RES. 958/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001418, Ent. N° 1129/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública N° 36/2018, convocada para la adquisición de mini computadores fanless y monitores  22”;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha de 7.01.2019, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron tres firmas: ARNALDO CASTRO S.A., NISUL S.A. y NODILAR S.A.;
2) que consta, informe Económico de fecha: 15.01.2019, mediante el cual se señala que se debe tener presente el cuadro elaborado en la apertura y con relación a las cotizaciones presentadas para el ítem 2 por las firmas NISUL S.A. y NODILAR S.A. presentan similitud de precios, por tanto, de no existir diferencia en las prestaciones de los producto se debería solicitar mejoramiento de precios;
3) que luce, informe Técnico  de fecha 7.02.2019, por el cual se informa que con relación al Item 1, la empresa NISUL S.A. no presentó propuesta Se analizaron las dos propuestas recibidas de las empresas: ARNALDO C. CASTRO S.A. y NODILAR S.A.. Efectuada la revisión de las especificaciones técnicas mínimas, resulta que la firma ARNALDO C. CASTRO S.A. no cumplió con el tamaño requerido para el chasis, por lo cual quedó descalificada. La empresa NODILAR .S.A., cumplió con todos los requerimientos mínimos. Con respecto al Item 2, la empresa NISUL S.A. no presentó información de origen, por lo que no se pudo corroborar su oferta, en virtud de lo cual quedó descalificada;
4) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 22.02.2019, por el que se manifiesta que teniendo en cuenta, los informes Económico y de la Dirección de Informática precedentes, se sugiere, adjudicar a la empresa NODILAR S.A. el ítem 1 “1200 unidades de mini computadores fanless”, precio unitario U$S 245, total U$S 358.680 IVA incluido; y el ítem 2: “1200 monitores marca AOC, precio unitario U$S 110, total U$S 161.040 IVA incluido, por ser la oferta que cumple con los requerimientos técnicos establecidos por el Pliego Particular;
5) que se agrega, proyecto de resolución por el cual se dispone la adjudicación de los ítems 1 y 2 a la citada empresa, por las sumas de U$S 358.680 IVA incluido y U$S 161.040 IVA incluido, respectivamente, lo que asciende a un total de U$S 519.720 IVA incluido;
6)  que no se acompaña información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
                                     2) que de acuerdo a la cláusula 9.1 del PCP, la adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta de menor precio y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;
                                     3) que no se cumple con lo establecido en el  artículo 13, literal D) de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total de U$S 519.720 IVA incluido (Resultando 5), previo control de la imputación del gasto en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
1. Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
1. Comunicar al Contador Delegado;
1. Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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